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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520190085300 

 
Clase de Proceso: Pertenencia 

Demandante: Clara Inés Garcia. 

Demandados: Herederos de Mercedes Gaviria e indeterminados.   

 

 

Teniendo en cuenta la manifestación elevada por la sociedad RST ASOCIADOS 

PROJECTS S.A.S., mediante escrito que antecede, quien representaba los 

intereses de la parte demandante, se acepta la renuncia al poder conferido.  

No obstante, se le recuerda que conforme lo preceptuado en el art. 76 del C. 

G.P., la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.   
 

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte actora la respuesta 

proveniente de la oficina de registro de instrumentos públicos zona sur de 

Bogotá a través de la cual informa lo siguiente: 

 

 

 

De otro lado se requiere a la parte demandante para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación que por estados se haga del 

presente auto, aporte i) Certificado del registrador de instrumentos públicos en 

donde consten las personas que figuren como como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registro (Art 375 numeral 5); ii) Adelante las diligencias 

necesarias con el fin de notificar el auto admisorio de la demanda; iii) aporte las 

fotografías de la valla conforme lo ordena el numeral 7º del artículo 375 del 

C.G.P., y iv) otorgue poder a profesional del derecho para que represente sus 

intereses, so pena de decretarse el desistimiento tácito en la forma dispuesta en 

el artículo 317 del C. G. del P.  

 

Una vez se cumpla lo anterior, se expedirá nuevo oficio para la inscripción de la 

demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del bien inmueble que se 
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pretende prescribir, para lo cual desde ya se insta a la demandante para que 

en oportunidad se apropie del pago de los gastos de registro. 

 

PERMANEZCA el expediente en la secretaría del Juzgado, mientras se cumple el 

término concedido o se acate el requerimiento de este estrado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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